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Resumen
El negacionismo es un fenómeno social y político que se ha desarrolladoprincipalmente en Europa. Su origen está en la puesta en duda delgenocidio nazi por parte de ciertos sectores sociales.
Frente a esto surgieron las leyes anti-negacionsitas, que buscancastigar este tipo de expresiones. En algunos casos, la prohibición esrelativa a la la negación, justificación y relativización de los crímenesnazi, y en otros, alcanza a todo crimen internacional. A partir de unaDecisión Marco de la Unión Europea de 2008, la criminalización deambos ha pasado a ser una obligación de sus países miembro.
Esta reacción supone un desafío para determinar en qué medida sonlegítimas estas restricciones a la libertad de expresión.
En el ámbito del Sistema Universal de Derechos Humanos, el Comité deDerechos Humanos ha señalado que dichas limitaciones pueden estarjustificadas cuando los actos o declaraciones negacionistas constituyandiscursos racistas o de incitación a la violencia y a la discriminación.
En el sistema europeo de derechos humanos, la jurisprudencia es másamplia, y ha autorizado incluso el castigo penal de la trivialización delHolocausto. Ahora bien, en la última sentencia encontrada sobre lamateria (2015 ), la Corte Europea de Derechos Humanos reafirmó lanecesidad de revisar caso a caso, teniendo en cuenta el contextohistórico y geográfico, y sobre todo, distinguiendo si se trata de un purodiscurso revisionista, o si este está asociado a discursos de odio.

Introducción
En el marco de la discusión del “Proyecto de Ley que tipifica el delito de incitación a la violencia"(Boletín N° 11424-17) llevada a cabo ante la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas dela Cámara de Diputados, fue presentada una indicación que busca incluir en el proyecto el castigo dela justificación, aprobación o negación de las violaciones a los derechos humanos cometidas durante
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1 La indicación propone agregar en el el Libro II, Título III “DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS QUEAFECTAN LOS DERECHOS GARANTIZADOS POR LA CONSTITUCIÓN”, un nuevo párrafo 7 y un nuevoartículo 161-E, del siguiente tenor: “7. Del negacionismo y otros delitos contra la honra y dignidad de laspersonas. Artículo 161 E.- El que a través de cualquier medio justificare, aprobare o negare las violaciones a losderechos humanos cometidas en Chile entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990 seráncastigados con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de 40 a 60 unidades tributarias mensuales.La pena corporal asignada en el inciso anterior se aumentará en un grado y las multas se impondrán en su gradomáximo, cuando las conductas se hubieren realizado por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones ocon ocasión de su cargo, además de la suspensión de su cargo u oficio público durante el tiempo que dure lacondena.” (información entregada por la Secretaría de la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Indígenasde la Cámara de Diputados).2 BCN, 2016.3 Thus, 2013.4 Thus, 2013; Totten y Bartrop, 2008.5 Luther, 2008.6 Bloch, 2005.7 En el ámbito universal, la Asamblea General de Naciones Unidas (AGNU) ha instado a los Estados miembrosa rechazar “sin reservas cualquier negación del Holocausto como hecho histórico, en su totalidad o en parte, ocualesquiera actividad encaminada a tal fin” (AGNU, 2007: párr. 2.)

la dictadura militar en Chile (1973-1990)1. La Presidencia de la Comisión solicitó a la BCN un informeque aborde la cuestión de la regulación jurídica internacional de negacionismo, y particularmente surelación con la libertad de expresión.
El presente trabajo es una adaptación y actualización del capítulo relativo a negacionismo contenidoen el informe BCN titulado "Proyecto de Ley de Memoria Histórica: legislación extranjera y derechointernacional", elaborado por el mismo autor2.
I. El origen del concepto de negacionismo
El concepto de negacionismo está estrechamente vinculado a la reacción de ciertos sectores de lasociedad europea de posguerra, frente al genocidio perpetrado por los nazis, particularmente delholocausto judío3. El origen de esta orientación puede rastrearse hacia finales de la década de losaños cuarenta del siglo XX, cuando el historiador francés Paul Rassiner, considerado como el padredel negacionismo, lanzó por primera vez su tesis de que nunca existió un plan de aniquilaciónsistemática de la población judía, y que las víctimas habrían sido muchas menos que las queoficialmente se indican4.
De acuerdo a Luther, se trataría de un fenómeno cultural político y jurídico que en lo medular niega “larealidad de los hechos históricos percibidos por la mayor parte de la gente como hechos de máximainjusticia y por tanto objeto de procesos de elaboración científica y/o judicial de las responsabilidadesque se derivan de ellos”5. Para Henry Rousso, quien acuñó originalmente el concepto, el negacionismodebe entenderse por oposición a la historiografía científica. Mientras el primero simplemente falseaeventos históricos, el segundo analiza y actualiza los hechos históricos a partir de la investigacióncientífica6.
En las últimas décadas se ha generado una reacción jurídica contra este fenómeno, especialmente enEuropa7, denominada anti-negacionismo, fundado en la estrecha relación que habría entre este último
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8 Bloch, 2005; Fronza, 2005; Thus, 2013. Como se verá más adelante, la cuestión del antisemitismo ocupó unlugar central en el razonamiento de varios jueces del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su decisión delcaso Faurisson vs. Francia.9 Belavusau, (2015).10 Título I letra A.c. (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, 185/5).11 Algunos autores señalan esta decisión como un hito europeo en el paso de la "invitación a recordar" al "deberde recordar" (Belavusau, 2015).12 Art. 1.1.d Decision Marco 2008/913/JAI (Diario Oficial de la Unión Europea, L 328/55). De acuerdo a loseñalado por la Comisión Europea (2014), lo que busca castigarse en esos casos es una forma deantisemitismo. En 2007, el Tribunal Constitucional Español se había pronunciado en el sentido de no castigar lapura transmisión de ideas, exigiendo el componente de incitación al odio o la violencia (Sentencia 235/2007 del 7noviembre de 2007).13 Art. 1.1.c Decisión Marco 2008/913/JAI (Diario Oficial de la Unión Europea, L 328/55)14 En este sentido, el texto de la indicación que da origen a este informe se alinea con el modelo de anti-negacionismo concreto, pues está referido a "las violaciones a los derechos humanos cometidas en Chile entreel 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990".15 Art. 1.4 Decisión Marco 2008/913/JAI resepctivamente (Diario Oficial de la Unión Europea, L 328/55)

y el antisemitismo8. Se trata de un fenómeno enmarcado en las políticas de la memoria, vinculadas aprocesos de justicia transicional, y expresadas normalmente en leyes de memoria.9
1. Antinegacionismo en Europa
Uno de las principales instrumentos que se ha utilizado con la finalidad de combatir el negacionismoha sido la penalización de conductas asociadas a la exaltación, justificación, negación o minimizaciónde ciertos tipos de crímenes. En este sentido, el Consejo de Europa, adoptó en 1996 una AcciónComún contra el racismo y la xenofobia. En ella instó a los Estados a tipificar, entre otras conductas, lanegación pública de los crímenes nazis, cuando dicha negación “incluya un comportamientodespectivo o degradante respecto a un grupo de personas definido mediante una referencia al color, laraza, la religión o el origen nacional o étnico”10.
Posteriormente, en 2008, la Comisión Europeaadoptó una Decisión Marco (DM) que derogó estaAcción Común, modificando tanto las formas de comisión, como el contenido de la conductaprohibida11. Así, se incluyó, además de la negación, la apología pública y la trivialización flagrante delos crímenes nazis, aunque se exigió que dichas conductas sean capaces de incitar a la violencia o alodio (no siendo suficiente el carácter despectivo o degradante de la expresión)12.
Además, la Decisión Marco incorporó en los mismo términos que los dichos respecto del genocidionazi, una prohibición más genérica, que recae sobre "la apología pública, la negación o la trivializaciónflagrante de los crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra tal comose definen en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de la Corte Penal Internacional", exigiendo también quepueda incitar al odio o la violencia13.
De esta manera, el anti-negacionismo se movió desde lo que puede denominarse como "negacionismoconcreto" (relativo a un episodio histórico específico), hacia un "negacionismo genérico ", esto es, unoreferido a todos los discursos que nieguen determinados tipos de crímenes internacionales conforme ala definición de los mismos establecida en el derecho internacional14. Esto explica que se autorice queel castigo se limite a la negación o trivialización de dichos crímenes internacionales que hayan sidoestablecidos mediante una sentencia firme dictada por un tribunal nacional o internacional15. Cabe
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16 Comisión Europea, 2014:317 Art.1.2 Decisión Marco 2008/913/JAI resepctivamente (Diario Oficial de la Unión Europea, L 328/55)18 Art. 3.2 Decisión Marco 2008/913/JAI (Diario Oficial de la Unión Europea, L 328/55)19 En este sentido, Belavusau (2015).20 Comisión Europea, 2014.21 Fronza, 2005.22 Sec. 130.3 StGB.23 Sec. 3h.24 FPS Chancellery of the Prime Minister (2012)

tener presente que esto último no resulta aplicable a la apología que, de acuerdo a la DM, debe serpenalizada aun respecto de casos sin sentencia firme16.
Tanto en relación con el genocidio nazi como respecto de los crímenes contemplados en el Estatutode Roma, la Decisión admite que se castiguen solo las expresiones señaladas cuando puedan alterarel orden público o sean amenazadores, abusivas o insultantes17. En cuanto a la sanción penal, seexige que la pena máxima sea a lo menos de uno a tres años de prisión18. Además contempla laresponsabilidad de las personas jurídicas, lo que podría implicar el castigo de organizacionespolíticas19.
2. Trasposición a las legislaciones nacionales
De acuerdo a la Comisión Europea, hacia 2014, trece Estados miembro habían dictado normas detransposición, mientras que quince de ellos no lo habían hecho, aunque tres de estos últimos contaríancon normas anteriores que permitirían perseguir la incitación al odio racial20.
Una de las primeras normas de este tipo, anterior a las directrices europeas, fue adoptada en elCódigo Penal Alemán en 198521. Conforme a ésta, la negación o minimización de los crímenes de lesahumanidad cometidos bajo el régimen nacionalsocialista, verificada de un modo que pueda perturbarla paz pública, está penada con privación de libertad de hasta cinco años o multa22. En un sentidosimilar, la Ley de Prohibición del Nacionalsocialismo austriaca de 1947 (modificada en 1992) castiga lanegación, la minimización grosera, la aprobación y justificación de los crímenes de lesa humanidadperpetrados por los nazis, por medio de un medio de comunicación social u otra manera en que puedallegar a un número significativo de personas23. La Ley N.º 90-615 de 1990, conocida como LeyGayssot, sanciona en Francia la puesta en duda (contesté) en forma pública, de los crímenes contra lapaz, de guerra y de lesa humanidad perpetrados por las potencias del Eje durante la Segunda GuerraMundial, ejecutados por personas u organizaciones declaradas culpables por tribunales nacionales ointernacionales.
También la Ley belga del 23 de Marzo de 1995 (enmendada en 1999) castiga la negación,minimización, justificación o aprobación pública del genocidio perpetrado por los nazis, sea emitida enlugares públicos o abiertos al público, en documentos escritos, distibuidos a gran escala osimplemente dirigidos a algunas personas o expuestos al público24.
Un modelo distinto es el adoptado por legislaciones como la española, la portuguesa o la suiza, dondelo castigado es el negacionismo en general, esto es, la negativa o justificación de cualquier crimen delesa humanidad. Así, por ejemplo, el Código Penal de España castigaba desde 1995 la difusión deideas que negaren o justificasen el delito de genocidio, o pretendieran la rehabilitación de regímenes
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25 Art. 607.2 Código Penal Español [texto original, publicado el 24/11/1995, en vigor a partir del 24/05/1996].26 Como se indicó en un nota anterior, en 2007, el Tribunal Constitucional español declaró la inconstitucionalidady nulidad de la frase "nieguen o", quedando penalizada unicamente la justificación de los delitos señalados. En2010, la ley fue modificada en ese sentido, y en 2015 el tipo penal fue modificado íntegramente, siguiendo lasexigencias de la Decisión Marco 2008/913/JAI y trasladado a la sección sobre delitos contra los derechosfundamentales (Preámbulo Ley Orgánica 1/2015: párr. XXVI).27 Art. 510.1 letra “c”28 Art. 240.2.d Código Penal portugués.29 Garibian, 2007; Lea, 2017; Lidsky, 2008.30 Ya en 1789, la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano, la reconocía como derecho al tiempo queestablecía la perturbación del orden público como límite al ejercicio de la libertad de conciencia, y que la libertadde expresión quedaba sujeta a la responsabilidad por su abuso (artículos 10 y 11).31 Sobre la interacción entre sistema europeo de derechos humanos y el interamericano, ver Caramillo, 2016.32 BCN, 2018.

que los hubiesen amparado25. Ahora bien, tras una serie de modificaciones orientadas a ajustar el tipoa la jurisprudencia constitucional26 y a la normativa comunitaria, el tipo actualmente vigente castiga lanegación, minimización grave o enaltecimiento de crímenes de lesa humanidad o de guerra, siempre ycuando aquellos hubiesen sido cometidos por motivos racistas o discriminatorios, y con ello se busquepromover un clima de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra las personas o grupos víctimasde aquellos delitos27. Por su parte, el Código Penal portugués, castiga la difamación o injuria, a travésde medios de comunicación social o informáticos por motivos de raza color, etnia, entre otrascategorías, en particular, al negar crímenes de guerra o de lesa humanidad28.
II. Antinegacionismo y libertad de expresión en el derecho internacional de losderechos humanos
La penalización del negacionismo ha motivado críticas fundadas en una eventual restricción ilegítimade la libertad de expresión29.
Como es sabido, la libertad de expresión es un derecho protegido desde los orígenes delconstitucionalismo liberal30, y está consagrada en los principales tratados internacionales de derechoshumanos, aunque en todos los casos, está formulada de un modo que admite restricciones.
A continuación se examina el modo en que la cuestión del anti-negacionismo como límite a la libertadde expresión ha sido abordada en el sistema universal de derechos humanos y en el europeo. Cabetener presente que Chile es parte unicamente del primero, sin perjuicio de que el sistema europeopueda influir tanto en el desarrollo del sistema universal, como en el interamericano, ámbito esteúltimo, donde hasta la fecha no se ha abordado la cuestión31.
1. Sistema Universal de Derechos Humanos
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), tratado internacional vigente yratificado por Chile, establece en su artículo 19 que la libertad de expresión puede ser sometida alimitaciones siempre que (i) estén establecidas por ley; (ii) sean necesarias para garantizar losderechos o la reputación de terceros; (iii) sean necesarias para la seguridad nacional, el orden públicoo la salud o la moral pública. Además, el artículo 20 establece un mandato de prohibición legal de laapología del odio en tres hipótesis: cuando incite (i) a la discriminación contra ciertos grupos; (ii) a lacreación de un ambiente hostil en su contra; y (iii) a la violencia32. Cabe tener presente que el vínculo
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33 "Artículo 19.1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona tiene derecho a lalibertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas detoda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o porcualquier otro procedimiento de su elección. 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículoentraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones,que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto alos derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o lasalud o la moral públicas".34 CCPR, 1996:párr. 9.3.

entre restricción de la libertad de expresión y la incitación al odio ha sido utilizado para justificar lasmedidas anti-negacionistas, tanto en Decisión Marco de la Unión Europea, como en el sistemauniversal de derechos humanos, como se verá a continuación.
El Comité de Derechos Humanos (CCPR, por sus siglas en inglés), es el organismo encargado devigilar la observancia del PIDCP. Éste ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la aplicación de lamencionada Ley Gayssot, en el caso Faurisson contra Francia (1996), estableciendo de esta maneraciertos criterios sobre la compatibilidad de las leyes anti-negacionistas con el derecho internacional delos derechos humanos.
En el caso, el CCPR evaluó la aplicación de la referida ley al historiador Robert Faurisson. Éste habíasido condenado por afirmar en una entrevista publicada en una revista, entre otras cuestiones, que lautilización de las cámaras de gas en contra de la población judía durante el Tercer Reich era un mito, yse refirió a ellas como “mágicas”.
Faurisson acudió ante el Comité alegando que se violaba su derecho a la libertad de expresión,consagrado en el artículo 19 del Pacto33. El Comité desechó su alegato, señalando que había sidocondenado por violar los derechos y la reputación de terceros (los sobrevivientes del holocausto y susdescendientes) y no por sus opiniones. De esta manera, el castigo sería admisible de conformidad alartículo 19.3 del PIDCP, pues este autoriza aquellas limitaciones a la libertad de expresión previstasen la ley, y que sean necesarias para “[a]segurar el respeto a los derechos o a la reputación de losdemás”. Cabe tener presente que el Comité remarcó que no estaba llamado a evaluar en abstracto laLey Gayssot, sino que su aplicación en el caso concreto, y que otras circunstancias, bien podrían“conducir [...] a decisiones o medidas incompatibles con el Pacto”34.
Como se señaló, el PIDCP exige que las restricciones estén establecidas por ley, y que además, seannecesarias, en este caso, para garantizar el respeto de los derechos de terceros. El primer requisitoestaba cumplido en el caso, pues lo que se cuestionaba era, precisamente, de la aplicación de una ley.La cuestión de la necesidad de restringir la libertad de expresión del señor Faurisson en el casoconcreto, fue tratada en los votos razonados de los comisionados Evatt y Ketzmer, a la cual refirieronvarios de los otros votos razonados. En ellos, los jueces señalaron que la negación del Holocausto erauna expresión actual de racismo y antisemitismo, con lo cual la ley no sólo constituía una restricciónnecesaria para proteger los derechos de los sobrevivientes, sino también un modo de hacer afectiva laprohibición de incitación al odio contenida en el art. 20 del PIDCP.
Este razonamiento fue adoptado por el Comité en el posterior caso Ross contra Canadá. Ahí señaló:
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35 CCPR, 2000:párr. 11.5.36 Ya con anterioridad, en sus observaciones finales al examen del quinto informe periódico presentado porHungría, el CCPR (2010) había expresado su preocupación por “que la evolución de las denominadas ‘leyes dememoria histórica’ […] pueda criminalizar toda una serie de opiniones sobre la historia del Estado parte despuésde la segunda guerra mundial (arts. 19 y 20)”. Cabe tener presente que, de acuerdo a información de prensa, enfebrero de 2010, el Parlamento húngaro aprobó una modificación al Código Penal que castigó la negación,cuestionamiento y minimización del holocausto (AP, 2010). En junio del mismo año, la norma se modificó,incluyendo los crímenes de lesa humanidad cometidos bajo el régimen comunista y agregando la justificación delos mismos como hecho punible (Makarova, 2010). Una versión en inglés del Código Penal está disponible en:http://bcn.cl/1tvbk (enero, 2016). Otros tres países del ex-bloque soviético se han sumado a la inclusión de loscrímenes comunistas en sus legislaciones antinegacionaistas (Cascione, 2016).37 CCPR, 2011 [citas internas omitidas; énfasis añadido]38 Cfr. Thus, 2011.39 CCPR, 2011:párrs. 50 y 52.

Por ejemplo, como sostuvo en el caso Faurisson c. Francia, se pueden permitir restricciones delas declaraciones cuya naturaleza puede aumentar o fortalecer los sentimientos antisemitas,para salvaguardar el derecho de las comunidades judías a estar protegidas del odio religioso.Esas restricciones también se apoyan en los principios enunciados en el párrafo 2 del artículo 20del Pacto35.
Posteriormente, el Comité abordó la cuestión de la compatibilidad general de las leyes anti-negacionistas y la libertad de expresión en su Observación General N° 3436:

49. Las leyes que penalizan la expresión de opiniones sobre hechos históricos son incompatiblescon las obligaciones que el Pacto impone a los Estados partes en lo tocante al respeto de laslibertades de opinión y expresión. El Pacto no autoriza las prohibiciones penales de la expresiónde opiniones erróneas o interpretaciones incorrectas de acontecimientos pasados. No debenimponerse nunca restricciones al derecho a la libertad de opinión y, en cuanto a la libertad deexpresión, las restricciones no deberían exceder de lo autorizado en el párrafo 3, o de loprescrito en el artículo 2037.

Algunos autores han visto en esta observación general un cambio de postura del Comité en lamateria38. Sin embargo, el documento sólo descarta la prohibición de expresiones erróneas sobre elpasado, y no la que pese sobre expresiones que constituyan apología del odio o incitación a laviolencia, cuya prohibición es obligatoria conforme al artículo 20 de la PIDCP, ni aquellas que seannecesarias para proteger los derechos de terceros, o la seguridad nacional, el orden público o la saludy moral públicas, de conformidad al citado artículo 19.3, tal como lo señala el propio Comité en lamisma observación general39.
2. Sistema Europeo de Derechos Humanos
Al igual que el PIDCP, la Convención Europea de Derechos Humanos (CEDH) reconoce el derecho ala libertad de expresión, pero admite más restricciones que las contempladas en el sistema universal:se trata de todas las restricciones necesarias “en una sociedad democrática", para (i) la seguridadnacional, (ii) la integridad territorial o (iii) la seguridad pública, (iv) la defensa del orden y la prevencióndel delito, (v) la protección de la salud o de la moral, (vi) la protección de la reputación o de los
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40 Art. 10.2 CEDH.41 Cascione, 2016.42 Belavusau (2015), menciona los casos Hoofer y Anney contra Alemania (2011) y PETA contra Alemania(2012), como dos casos en que la Corte otorgó un amplio margen de apreaciación al Estado para castigar ladiscursos que trivializan el genocidio nazi. Se trata de campañas de sensibilización de agrupaciones anti-abortistas y animalistas que usaron imágenes del holocausto para sensibilizar a la población, siendo penalmentecastigadas. Más tarde, el el polémico caso Perinçek contra Suiza (2015), se refirió a la relevancia de laresponsabilidad del Estado que castiga el discurso negacionismo en los crímenes negados, como se verá másadelante.43 ECHR, 2003.44 El show consistía en la premiación satírica del historiador negacionista Robert Faurisson, presente en laescena (ECHR, 2015).45 En relación a este caso, se sigue el análisis provisto por Cascione, 2016.46 Cascione, 2016.47 Gariban, 2016.

derechos ajenos, (vii) para impedir la divulgación de informaciones confidenciales o (viii) paragarantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial40.
En general, la Corte Europea de Derechos Humanos (CtEDH) ha hecho una interpretación estricta yrestrictiva en la aplicación de estas limitaciones, considerando el rol fundamental que juega la libertadde expresión en una sociedad democrática41. Ahora bien, en relación con la cuestión delnegacionismo, ha aplicado un razonamiento similar al del CCPR42.
En el caso presentado por el filósofo francés Roger Garaudi, la Corte desechó in limine su denuncia,Garaudy alegaba la violación de su libertad de expresión, por la aplicación de la Ley Gayssot respectode un libro de su autoría titulado “Los mitos fundacionales del Estado de Israel”. La Corte desechó elrequerimiento por manifiestamente infundado, y señaló que el veredero propósito de la publicación, alimpugnar hechos históricos como el Holocausto, era la rehabilitación del nacionalsocialismo, y acusara las víctimas de falsear la historia. En este sentido, siguiendo la línea adoptada por el CCPR en Rosscontra Canadá, dudar de la existencia del Holocausto sería una de las formas más severas de racismoy antisemitismo, por lo que su expresión no quedaría protegida por la Convención, al atentardirectamente contra su propósito43.
Más recientemente, en el caso del humorista Dieudonné M'Bala M'Bala contra Francia (2015), laCtEDH señaló que el castigo de la negación del Holocausto, aun en un tono satírico y provocativo,estaba justificado, en tanto, dadas las circunstancias del caso, el show era una demostración de odio yanti-semitismo44.
El mismo año 2015, la CtEDH resolvió el caso Perinçek contra Suiza, referido a la negación delgenocidio armenio de 1915 a manos de los turcos otomanos, cuya calificación jurídica como tal, seríaobjeto de disputa45.
En contraste los casos anteriores, en éste la Corte acogió la denuncia, dando protección a la libertadde expresión del denunciante, lo que para algunos autores, ha significado un vuelco jurisprudencial,tanto por la decisión misma como por el modo en que se alcanzó46, y para otros, incluso unretroceso47.
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48 ECHR, 2015b: párr. 259.

Para arribar a esta decisión, la Corte volvió a hacer una revisión del caso concreto, evitando unaevaluación de las sanciones al negacionismo en abstracto. En este sentido, destacó que eldenunciante no habían negado los hechos, sino que unicamente había refutado que estos calificarancomo genocidio. Además tomó en consideración la distancia geográfica e histórica de los hechos,particularmente, que Suiza no tuvo una participación directa en aquellos, por lo que no estaría clara lanecesidad del castigo.
Por otra parte, la Corte tomó en cuenta que los tribunales suizos habían calificado los hechos comogenocidio a partir de declaraciones oficiales del gobierno, organismos internacionales y opiniones deexpertos, y no conforme a una definición legal nacional o internacional, por lo que no quedaba claro silo que se castigaba era negar un crimen internacional o cuestionar la visión predominante sobre elasunto en la sociedad suiza. Naturalmente, esta última cuestión estaría protegida por la garantía de lalibertad de expresión.
Fundamental en la decisión fue la distinción entre la negación pura y la incitación al odio o la violencia,que de acuerdo al análisis de la Corte, no habría estado presente en este caso. Es más, la Corteafirmó que no existía una obligación internacional en orden a castigar la negación cuando esta noconstituyera una forma de incitación al odio o a la discriminación48.
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